
20fl -Año del
"Emaria

de la refori"
unbersibria A a"lúd

de arte§ ml Univefflad
Naeional
da Oórdoba

EXP-UNC:0030218/2018

córdoba,       2  3   JÜIL   20|8

VISTO

Las  presentes  actuaciones  en  las  que  se  informa  la  realización  de  un  curso  de
posgrado  denominado  "La  escritura  en  la  frontera  (o  quién  escribe  qué.  Diseño  de
propuestas para su enseñanza en Artes", y

CONSIDERANDO:

Que   la   propuesta   de   realización   de   curso   se   realiza   en   el   marco   de   la
implementación del Proyecto "Camino al egreso: plan integral de acompañamiento para
la finalización de las carreras de Licenciaturas en Artes".

Que  el  curso  será  gratuito  para  docentes  de  la  casa  y  aportaran  al  análisis  de
proceso  de  asesoría y  formación de  criterios  de evaluación  de  los trabajos finales, y se
desarrollará desde  el  24  de julio  al  4  de  setiembre  de 2018  con  una carga de  cuarenta
horas.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la realización del curso de posgrado denominado "La escritura
en  la frontera (o  quién escribe qué.  Diseño  de propuestas para su  enseñanza en Artes",
en  el  marco  de  la  implementación  del  Proyecto  "Camino  al  egreso:  plan  integral  de
acompañamiento   para   la   finalización   de   las   carreras   de   Licenciaturas   en   Artes",
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PIETRO, D.N.I. N° 30.645.088, a la Prof. Omella MATAROZZO, D.N.I. N° 30.469.883

y la Lic. María Luz GALANTE, D.N.I. N° 25.395.832.

ARTÍCULO  2°:   Protocolizar.   Incluir  en   el  Digesto  Electrónico.  Pase  a  Secretaría
Académica a sus efectos.
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